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Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada judicial del ejecutante 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación (PDF 43), que 
el citado profesional del derecho cuenta con la facultad expresa de recibir, y que el 
memorial incoado viene coadyuvado por el ejecutado, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, se  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN POR TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
presente proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en el 
presente proceso. Ofíciese y diligénciese los formatos que exija la ley.  En el evento 
de existir embargo de remanentes o prelación de pagos, pónganse a disposición de 
la autoridad que lo haya comunicado. OFÍCIESE. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la constancia de que 
el proceso se tramitó en su totalidad de forma virtual y terminó por desistimiento de 
las pretensiones.  

CUARTO: TENER EN CUENTA que las costas judiciales causadas en este asunto 
ya fueron pagadas, conforme al numeral 6° del memorial aportado en PDF 43.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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